
PROGRAMA DE
FORMACIÓN 2024

Avda. Gasteiz, 34 Bajo 01008 Vitoria-Gasteiz
Tel.945 286 962
afogasca@afogasca.es

Inscripción

https://forms.zohopublic.eu/afogasca/form/HOJAINSCRIPCINCURSOSFORMACIN/formperma/QgIjPuuBbdAVccMBhaGjhvX1ihhmZ02t2YQvqnjS9tY


01 INSTALADORDE GAS IGB (140h)

Del 04 de marzo al 11 de julio.1700€ (no asociado1900€)

02 INSTALADORDE BAJATENSIÓN (120h)

Del 04 de marzo al 11 de julio1560€ (no asociado1800€),Tasasexámen no incluidas

03 PUESTAEN MARCHA DE APARATOSDE GAS (80h)

Del 04 de marzo al 11 de julio 960€ (no asociado1100€),Tasasexámen no incluidas.

04 INSTALADORFRIGORISTA(120h)

Del 04 de marzo al 11 de julio1560€ (no asociado1800€).Tasasexámen no incluidas.

05 MANIPULADOR DE REFRIGERANTES (18h-30h)

Del 04 de marzo al 11 de julio 220€-370€(no asociado 264€-440€)

Formación reglada

CALENDARIO DE FORMACIÓN
2

Formación no reglada on line *

01 CROQUIZADO CON AUTOCAD (20h) Del 04 de marzo al19 de marzo . 240€ (no asociado

312€)

02CÁLCULO DE CAUDALESDEVENTILACIÓNYSISTEMASPARARENOVARAIRE(10h) Del

04 de marzo al19 de marzo . 120€ (no asociado156€)

03CÁLCULO DEVASOSDE EXPANSIÓN(5h) Del 04 de marzo al19 de marzo. 95€ (no

asociado123.50€).

04VENTILACIÓN DE GARAJES(15h) Del 08 de abril al 24 de abril . 180€ (no asociado 234€)

05CÁLCULO PRELIMINAR DE NECESIDADESDE CARGASTÉRMICAS(20h) Del 08 de abril al

24 de abril . 240€ (no asociado 312€)

06 CÁLCULO DE CONDUCTOSYBUENASPRÁCTICAS(10h) Del 08 de abril al 24 de abril .

120€ (no asociado156€)

07CÁLCULO DETUBERÍASYBUENASPRÁCTICAS(15h) Del 04 de marzo al19 de marzo.180€

(no asociado 234€)

*



Objetivos e información del curso
Formación de instaladores para la obtención de la competencia profesional de gas en categoría B según necesidades del alumno. Conocer el programa
teórico-prácticoyla reglamentación de instalador de gas. Cualificar al alumno con los conocimientosy aplicar en las instalacioneslos criterios establecidos
por el ReglamentoTécnicode DistribuciónyUtilización de Combustibles Gaseosos.

Los exámenes a cargo del Departamento de Industria del Gobierno Vasco, se realizan en presencia del profesor queha impartido el curso y con el manejo
delos manuales delmismo.

El curso consta de 140 horas con seguimiento continuado de la evolución de los alumnos por parte del profesor, que está especializado en la materia que
imparte.
El carnetlo otorga el Departamento de Industria, tras superar el examen.

01 INSTALADORDE GAS CATEGORÍA IGB 3

02 INSTALADORDE BAJA TENSIÓN
Objetivos e información del curso
Obtención de esta titulación conforme a la Instrucción Técnica Complementaria ITC – BT-03 “Empresas Instaladores en Baja Tensión, del Real Decreto
842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensióny sus instrucciones técnicas complementariasmodificada
por el Real Decreto 298/2021, de 27 de abril.

Formación dirigida a la obtención del carné profesional en la categoría básica (IBTB) mediante la vía de Acreditación de Personas. Las empresas
instaladores de esta categoríapodrán realizar,mantener, reparar las instalaciones eléctricasparabaja tensión en edificios, industrias, infraestructurasy,en
general, todaslas comprendidas en el ámbito del Reglamento Electrótécnicopara Baja tensión ,queno se reserven a la categoría especialista (IBTE)

Aulapresencialyconprácticas.



4
03 PUESTAEN MARCHA DE APARATOSDE GAS

Objetivos e información del curso

04 INSTALADORFRIGORISTA
Objetivos e información del curso

Agente de puesta en marcha, mantenimiento, reparación y adecuación de aparatos de gas conducidos (aparatos de tipo B y C) y vitrocerámicas a gas de
fuegos cubiertos, queno estén adaptados al tipo de gas suministrado (APMCD), te ofrecemoslaposibilidadde obtenerla acreditación en esta especialidad.
Los exámenes a cargo de una entidad de acreditación depersonas.

El curso consta de horaspresencialesyhoras de formación on-line con seguimiento continuado de la evolución de los alumnospor parte del profesor, que
está especializado en lamateria que imparte.

Prácticaspresenciales en el centrohomologado como centro de examen.

Los alumnos que superen el examen realizado por la entidad de acreditación podrán considerarse habilitados como agentes de puesta en marcha de
aparatos de gas conducidos (aparatos detipo By C) demás de 24,4kW depotencia útil o devitrocerámicas a gas de fuegos cubiertosyagentespara adecuar
aparatos por cambio de familia de gas, de acuerdo a lo previsto en el apartado 4 de la ITC ICG 09 del Reglamento Técnico de distribución y utilización de
combustibles gaseosos. Los alumnos que quieran acceder a la titulación deben estar enposesión del Carne de IGB

Text

Instalador Certificado Frigorista (CIF) te ofrecemos la posibilidad de obtener esta acreditación profesional conforme a las Competencias básicas a
certificar de la Instrucción Técnica Complementaria IF – 19, del Real Decreto 552/2019, de 27 de septiembre, por el que se aprueban el Reglamento de
seguridadpara instalaciones frigoríficasysus instruccionestécnicas complementarias.

Los exámenes a cargo de una entidad de acreditación depersonas.

El curso consta de horas presenciales yhoras de formación on-line con seguimiento continuado de la evolución de los alumnos por parte del profesor,
que está especializado en la materia que imparte. Los alumnos que superen el examen realizado por la entidad de acreditación podrán considerarse
habilitados como Instaladores frigoristas



505 MANIPULADOR DE REFRIGERANTES
Objetivos e información del curso
Los cursos de Manipulador de Gases Fluoradosvan destinado a todos aquellosprofesionales interesados en obtener la acreditación que exige el Ministerio
de Industria en el Real Decreto 115/2017, de 17 de febrero.

Los exámenes a cargo del Departamento de Industria del Gobierno Vasco, se realizan en presencia del profesor queha impartido el curso y con el manejo
de
losmanuales delmismo.

El curso consta dehoraspresencialesyhoras de formación on-line con seguimiento continuado de la evolución de los alumnosporparte del profesor, que
está especializado en lamateria que imparte

18h- Manipulación de equipos deprotección contra incendios que empleen gases fluorados como agente extintor.
30h- Manipulación de equipos con sistemas frigoríficos de cualquier carga de refrigerantes fluorados.

El carnetlo otorga el Departamento de Industria, tras superar el examen.

RECUERDA
La cualificación profesional te permite seguir aprendiendo y aumentar tus posibilidades reales para trabajar en el área

de las Instalacione técnicas de los Edificios

Inscripción

https://forms.zohopublic.eu/afogasca/form/HOJAINSCRIPCINCURSOSFORMACIN/formperma/QgIjPuuBbdAVccMBhaGjhvX1ihhmZ02t2YQvqnjS9tY
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Organización de los cursos
Las fechas son orientativasy están supeditadas a las formación de grupo, tramitación de los permisos para la impartición de la formacióny plazos para tramitar las
bonificaciones, en los casos en los que sea necesario. Si está interesado en solicitar alguna bonificación nos lo tiene que hacer saber antes.
Los cursos tiene un número mínimo de alumnos dependiendo de la formación.
Los cursos no excederán de 20 alumnos por curso

CONDICIONES GENERALES

Febrero 6, 2024 Footer

Inscripción del curso
Las plazas se cubrirán por riguroso orden de inscripción
Para la reserva del curso se abonará un 25% del importe de la matrícula

Forma de pago
Pago único al inicio del curso
Pago fraccionado, 50% al inicio del cursoy 50% restante antes de la finalización.

Obtención del carne profesional
A la finalización de la acción formativa,y si se superan las pruebas de evaluación establecidas, el alumno, si lo solicita , obtendrá un certificado de asistencia expedido por el
Centro en el caso de la formación reglada.
Trasla finalización de la acción formativa, los alumnos que hayan superado la evaluación del centro se someterán bien al examen de la Entidad Certificadora o bien al exámen de
la Dirección de Industria. Son los únicos organismos acreditados para la expedición de los carnés profesionales.


